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Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Resolución Delegada N° 119 D/2021
Publicaciones - Textos hasta 200 palabras - Precio de una publicación, por 

día.

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ............$ 4,65

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ............$ 2,33 ........1 ........... $ 4,65
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Remates administrativos .................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Asambleas comerciales ...................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 ........$ 716,10 ....370 .... $ 1.720,50

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 ........$ 279,00 ....100 ....... $ 465,00
Avisos generales .............................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ..........$ 27,90
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 ........$ 186,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 ........$ 279,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 ........$ 372,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 ........$ 465,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ............$ 4,65
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ..........$ 46,50

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ..........$ 46,50
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ..........$ 93,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

6SUBSECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  Nº 152/2021           

7SUBSECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  Nº 151/2021           

9SUBSECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  Nº 150/2021           

11N° 25  del 03/01/2022 - M.S.P. - APRUEBA LAS "RECOMENDACIONES PARA AISLAMIENTO Y TESTEO DE
CONTACTOS ESTRECHOS Y CASOS CONFIRMADOS COVID 19 - ACTUALIZACIÓN 30 DE DICIEMBRE
2021". (VER ANEXO)

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

12MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA- DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN - Nº 59/2021            

13U.C.E.P.E. Nº 04/22            

14U.C.E.P.E. Nº 03/22            

14U.C.E.P.E. Nº 02/22            

LICITACIONES PÚBLICAS

15SC CENTRO DE CONVENCIONES SE Nº 01/2022            

16U.C.E.P.E. Nº 01/22            

ADJUDICACIONES SIMPLES

16SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Nº 01/2022            

REMATES ADMINISTRATIVOS

17POR CUENTA Y ORDEN DE FCA COMPAÑÍA FINANCIERA SA - Y/O HSBC BANK ARGENTINA S.A -
EJECUCIÓN DE PRENDAS - BS. AS. - POR EDUARDO ALBERTO RADATTI.            

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

18SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-279758/2021-0 -  A°  LOS NOQUES -
DPTO. ROSARIO DE LA FRONTERA            

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

18SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-138758/2021-0            

19SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-105774/2021-0            

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

21TOY, GANAN MAURELL, CARLOS ENRIQUE, VARELA , JACITO OSCAR EXPTE. Nº  EMI - 22.688/2016       
    

21OTUQUI - EXPTE. Nº 23.126/2017            

22FEDERICO I - EXPTE. Nº 23.823 - DPTO. LOS ANDES            

SUCESORIOS

23RAMOS SANTIAGO APARICIO - ONTIVEROS PABLA EXPTE. Nº 664227/19            
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23GUERRERO, SILVERIO  - EXPTE. Nº EXP - 727459/21            

23TAPIA, JULIO - EXPTE. Nº 680971/19            

24IBARRA, ALDO NESTOR - EXPTE. Nº 753.037/21            

24LAMI, ALEJANDRO ROBERTO - EXPTE. Nº 699.858/20            

25GUTIERREZ, AURORA ELENA ; DIAZ, ANDRES SALVADOR - C. EXPTE. Nº 24378/21            

25DIAS, SUSANA MABEL - EXPTE. N° 745075/21            

EDICTOS DE QUIEBRAS

25TEJERINA FREDY ROSARIO  EXPTE. Nº EXP-760450/21            

26OJEDA, JOSE LUIS  EXPTE. Nº EXP- 8005/21            

27CUTTICA, DIEGO MIGUEL  EXPTE. Nº EXP-8096/21 - SAN  RAMÓN DE LA  NUEVA ORAN             

27VELAZQUEZ, HILDA VALERIA  EXPTE. Nº EXP7668/20 - SAN  RAMÓN DE LA  NUEVA ORAN             

28MOLINA, ROQUE DANIEL  EXPTE. N° EXP - 734554/21            

EDICTOS JUDICIALES

28ERAZO, JUAN CARLOS CONTRA LUNA, SANDRA DEL CARMEN - EXPTE. N° 752956/21            

SECCIÓN COMERCIAL
AVISOS COMERCIALES

31CASTELL DA CAF SA            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

33CLUB DE ABUELOS ANGEL DE LA GUARDA            

33BIBLIOTECA POPULAR CAMPO CASEROS            

34CLUB DE ABUELOS  NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO            

34CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE AGUAS BLANCAS            

FE DE ERRATAS

35EDICIÓN Nº 21.140 DE FECHA 29/12/2021            

35EDICIÓN Nº 21.139 DE FECHA 28/12/2021            

RECAUDACIÓN

36RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 4/1/2022
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RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

SALTA, 16 de Diciembre de 2021
RESOLUCIÓN N° 152
SUBSECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente N° 0120159-262460/2014-0 y agregados.

VISTO la Ley N° 8171; los Decretos N° 131/2020 y N° 417/20; las Resoluciones N° 
35/20 y N° 36/20 de la Secretaría de Contrataciones dependiente del Ministerio de Economía 
y Servicios Públicos; la Resolución N° 699/21 de la Secretaría de Obras Públicas; y,

CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia tramita una contratación que tiene por objeto 

la ejecución de la obra: Refacción y Ampliación Escuela N° 4.320 "San Agustín" - Localidad 
de San Agustín - Dpto. Cerrillos - Salta", con un Presupuesto Oficial de $ 27.293.135,41 
(Pesos Veintisiete millones doscientos noventa y tres mil ciento treinta y cinco con 41/100) 
IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Julio 2021, con un plazo de ejecución de 
240 (dos cientos cuarenta) días corridos, y mediante la modalidad de ajuste alzado”.

Que la Dirección de Obras de Educación de la Secretaría de Obras Públicas ha 
tomado la intervención de su competencia;

Que se efectuó la correspondiente previsión presupuestaria para hacer frente a 
la erogación que demande la presente contratación;

Que tomaron intervención la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaria de 
Finanzas del Ministerio de Economía y Servicio Públicos, verificando la factibilidad 
presupuestaria y financiera, con autorización del gasto;

Que, asimismo, tomó intervención de su competencia la Unidad de Sindicatura 
Interna del Ministerio de Infraestructura;

Que la Secretaría de Obras Públicas, previo dictamen jurídico, dispuso mediante 
la Resolución N° 699/21, que la citada contratación tramitará por el procedimiento de 
Adjudicación Simple, con encuadre en el art.14 de la Ley N° 8072 y art. 16 del Decreto 
reglamentario N° 1319/18, confiriendo intervención a la Subsecretaría de Procedimiento de 
Contrataciones de Obras Públicas a los fines de su llamado como así también de todos los 
actos tendientes a la preadjudicación de la obra citada;

Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales a regir en la presente 
Adjudicación Simple es el aprobado por la Resolución N° 216/19 de la Secretaría de Obras 
Públicas dependiente del Ministerio de Infraestructura;

Que corresponde aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, 
Especificaciones Técnicas, y Anexos, fijando un precio razonable de su venta -que 
contribuya a solventar los gastos administrativos que irrogue la misma- en la suma de diez 
mil pesos ($ 10.000,00), y efectuar el llamado a Adjudicación Simple, con designación de los 
miembros que integrarán la Comisión de Preadjudicación;

Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 417/20; y 
previstas en las Resoluciones N° 35/20 y N° 36/20 de la Secretaría de Contrataciones,

EL SUBSECRETARIO DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE 
OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, Memoria Descriptiva 
y Técnica, Especificaciones Técnicas, y Anexos, los cuales como Anexo forman parte 
integrante del presente instrumento, para la ejecución de la obra: Refacción y Ampliación 
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Escuela N° 4.320 "San Agustín" Localidad San Agustín - Dpto. Cerrillos - Salta”, con un 
Presupuesto Oficial de Veintisiete millones doscientos noventa y tres mil ciento treinta y 
cinco con 41/100 ($ 27.293.135,41) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de julio 
2021, con un plazo de ejecución de dos cientos cuarenta (240) días corridos, y mediante la 
modalidad de ajuste alzado”.
ARTÍCULO 2°.- Llamar a Adjudicación Simple N° 140/21, con el objeto indicado en el artículo 
que precede, para el día diez (10) de enero de 2022, cuya apertura de sobres se llevará a 
cabo en la Subsecretaría de Procedimiento de Contrataciones de Obras Públicas - Secretaría 
de Contrataciones, sita en el Centro Cívico Grand Bourg de la Ciudad de Salta, 1o Bloque, 
Planta Baja, Ala Este, a hs. 10:00.
ARTÍCULO 3°.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicación a las 
siguientes personas:
· Cr. Ricardo López (Director Gral. de Seguimiento de Contrataciones de Obras Públicas de la 
Secretaría de Contrataciones);
· Dr. Marcelo D’Andrea, (Director Gral. de Procedimiento de Contrataciones de Obras 
Públicas de la Secretaría de Contrataciones);
· Arq. Fernando Rodas (Jefe de Programa de Seguimiento de Contrataciones de Obras 
Públicas de la Secretaría de Contrataciones);
· Arq. Mariana Borelli - (Programa Obras de Educación);
· Arq. María Graciela Vilariño - (Directora Obras de Educación);
ARTÍCULO 4°.- Regístrese, publíquese el presente llamado en el Boletín Oficial, en el sitio 
web de la Provincia y en un diario de alcance provincial; y para su conocimiento remítase a la 
Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio Economía y Servicios Públicos.

Moreno - D’Andrea

Los Anexos que forman parte de la presente Resolución se encuentran para su consulta en 
nuestra página web: http://obraspublicas.salta.gob.ar/ o en las oficinas de la Subsecretaría 
de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas.

D’Andrea

Valor al cobro: 0012 - 00004227
Fechas de publicación: 05/01/2022

Importe: $ 4,454.70
OP N°: 100090926

SALTA, 14 de Diciembre de 2021
RESOLUCIÓN N° 151
SUBSECRETARÍA DE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS

Expediente N° 1100386-221977/2020-0 y agregados.
VISTO la Ley N° 8.171; los Decretos N° 131/2020 y N° 417/20 las Resoluciones N° 

35/20 y N° 36/20 de la Secretaría de Contrataciones dependiente del Ministerio de Economía 
y Servicios Públicos; la Resolución N° 689/21 de la Secretaría de Obras Públicas; y,

CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia tramita una contratación que tiene por objeto 
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la ejecución de la obra: “Obras en complejo deportivo y turístico - Dpto. La Caldera -
Provincia de Salta", con un presupuesto oficial de catorce millones quinientos diez mil 
trescientos ochenta y cuatro pesos con ochenta y seis centavos ($ 14.510.384,86), IVA 
incluido, a valores correspondientes a junio de 2021, con un plazo de ejecución de ciento 
veinte (120) días corridos, y mediante la modalidad de ajuste alzado;

Que la Dirección de Obras Municipales, ha tomado la intervención de su 
competencia;

Que se efectuó la correspondiente previsión presupuestaria para hacer frente a 
la erogación que demande la presente contratación;

Que tomaron intervención la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de 
Finanzas del Ministerio de Economía y Servicio Públicos, verificando la factibilidad 
presupuestaria y financiera, con autorización del gasto;

Que, asimismo, tomó intervención de su competencia la Unidad de Síndicatura 
Interna del Ministerio de Infraestructura;

Que dicha cartera, previo dictamen jurídico, dispuso mediante la Resolución N° 
689/21, que la citada contratación tramitará por el procedimiento de Adjudicación Simple, 
con encuadre en el art. 14 de la Ley N° 8072 y art. 16 del Decreto Reglamentario N° 1319/18, 
confiriendo intervención a la Subsecretaría de Procedimiento de Contrataciones de Obras 
Públicas a los fines de su llamado como así también de todos los actos tendientes a la 
preadjudicación de la obra citada;

Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales a regir en la presente 
Adjudicación Simple es el aprobado por la Resolución N° 216/19 de la Secretaría de Obras 
Públicas dependiente del Ministerio de Infraestructura;

Que corresponde aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, 
Especificaciones Técnicas, y Anexos, fijando un precio razonable de su venta -que 
contribuyan a solventar los gastos administrativos que irrogue la misma- en la suma de diez 
mil pesos ($ 10.000,00), y efectuar el llamado a Adjudicación Simple, con designación de los 
miembros que integrarán la Comisión de Preadjudicación;

Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 417/20; y 
previstas en las Resoluciones N° 35/20 y N° 36/20 de la Secretaría de Contrataciones,

EL SUBSECRETARIO DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE 
OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- Aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, Memoria 
Descriptiva, Especificaciones Técnicas, y Anexos, los cuales como Anexo forman parte 
integrante del presente instrumento, para la ejecución de la obra “Obras en complejo 
deportivo y turístico - Dpto. La Caldera - Provincia de Salta", con un presupuesto oficial de 
catorce millones quinientos diez mil trescientos ochenta y cuatro pesos con ochenta y seis 
centavos ($ 14.510.384,86), IVA incluido, a valores correspondientes a junio de 2021, con 
un plazo de ejecución de ciento veinte (120) días corridos, y mediante la modalidad de 
ajuste alzado.
ARTÍCULO 2°.- Llamar a Adjudicación Simple N° 139/21, con el objeto indicado en el artículo 
que precede, para el día treinta (30) de diciembre de 2021, cuya apertura de sobres se 
llevará a cabo en la Subsecretaría de Procedimiento de Contrataciones de Obras Públicas -
Secretaría de Contrataciones, sita en el Centro Cívico Grand Bourg de la Ciudad de Salta, 1º 
Bloque, Planta Baja, Ala Este, a hs. 10:30.
ARTÍCULO 3°.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicación a las 
siguientes personas:
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· Cr. Ricardo López (Director Gral. de Seguimiento de Contrataciones de Obras Públicas 
de la Secretaría de Contrataciones);

· Dr. Marcelo D’Andrea, (Director Gral. de Procedimiento de Contrataciones de Obras 
Públicas de la Secretaría de Contrataciones);

· Arq. Fernando Rodas (Jefe de Programa de Seguimiento de Contrataciones de Obras 
Públicas de la Secretaría de Contrataciones);

· Arq. Gustavo Huespe (Director de Obras Municipales - Secretaría de Obras Públicas)
· Ing. Guillermo Malanca (Jefe de Programa de la Dirección de Obras Municipales -

Secretaría de Obras Públicas) 
ARTÍCULO 4°. - Regístrese, publíquese el presente llamado en el Boletín Oficial, en el sitio 
web de la Provincia y en un diario de alcance provincial; y para su conocimiento remítase a la 
Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Economía y Servicios Públicos.

Moreno - D’Andrea

Los Anexos que forman parte de la presente Resolución se encuentran para su consulta en 
nuestra página web: http://obraspublicas.salta.gob.ar/ o en las oficinas de la Subsecretaría 
de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas.

D’Andrea

Valor al cobro: 0012 - 00004226
Fechas de publicación: 05/01/2022

Importe: $ 3,813.00
OP N°: 100090925

SALTA, 14 de Diciembre de 2021
RESOLUCIÓN N° 150
SUBSECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente N° 1100125-110066/2019 - 0 y agregados.

VISTO la Ley N° 8171; los Decretos N° 131/2020 y N° 417/20; las Resoluciones N° 
35/20 y N° 36/20 de la Secretaría de Contrataciones dependiente del Ministerio de Economía 
y Servicios Públicos; la Resolución N° 687/21 de la Secretaría de Obras Públicas; y,

CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia tramita una contratación que tiene por objeto la 

ejecución de la obra: “CONSTRUCCIÓN DE POZO PROFUNDO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS -
MISIÓN SAN FRANCISCO - PICHANAL - DPTO. ORÁN - PROVINCIA DE SALTA”, con un 
presupuesto oficial $13.162.795,11 (Pesos Trece Millones Ciento Sesenta y Dos Mil 
Setecientos Noventa y Cinco con 11/100), IVA incluido, a valores de julio de 2021, con un 
plazo de ejecución de 120 (ciento veinte) días corridos, y mediante la modalidad de ajuste 
alzado”.

Que la Dirección de Infraestructura Social y Productiva de la Secretaría de Obras 
Públicas ha tomado la intervención de su competencia;

Que se efectuó la correspondiente previsión presupuestaria para hacer frente a la 
erogación que demande la presente contratación;

Que tomaron intervención la Oficina Provincial de Presupuesto y la de Finanzas del 
Ministerio de Economía y Servicio Públicos, verificando la presupuestaria y financiera, con 
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autorización del gasto;
Que, asimismo, tomó intervención de su competencia la Unidad de Sindicatura 

Interna del Ministerio de Infraestructura;
Que la Secretaría de Obras Públicas, previo dictamen jurídico, dispuso mediante la 

Resolución N° 618/21, que la citada contratación tramitará por el procedimiento de 
Adjudicación Simple, con encuadre en el art. 14 de la Ley N° 8072 y art. 16 del Decreto 
reglamentarlo N° 1319/18, confiriendo intervención a la Subsecretaría de Procedimiento de 
Contrataciones de Obras Públicas a los fines de su llamado como así también de todos los 
actos tendientes a la preadjudicación de la obra citada;

Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales a regir en la presente Adjudicación 
Simple es el aprobado por la Resolución N° 216/19 de la Secretaría de Obras Públicas 
dependiente del Ministerio de Infraestructura;

Que corresponde aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, 
Especificaciones Técnicas, y Anexos, fijando un precio razonable de su venta -que 
contribuya a solventar los gastos administrativos que irrogue la misma en la suma de Pesos 
Diez Mil con 00/100 ($ 10.000,00), y efectuar el llamado a Adjudicación Simple, con 
designación de los miembros que integrarán la Comisión de Preadjudicación;

Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 417/20; y previstas en 
las Resoluciones N° 35/20 y N° 36/20 de la Secretaría de Contrataciones,

EL SUBSECRETARIO DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE 
OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- Aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, Memoria Descriptiva 
y Técnica, Especificaciones Técnicas, y Anexos, los cuales como Anexo forman parte 
integrante del presente instrumento, para la ejecución de la obra:
“CONSTRUCCIÓN DE POZO PROFUNDO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS - MISIÓN SAN 
FRANCISCO - PICHANAL - DPTO. ORÁN - PROVINCIA DE SALTA”, con un presupuesto oficial 
$13.162.795,11 (Pesos Trece Millones Ciento Sesenta y Dos Mil Setecientos Noventa y Cinco 
con 11/100), IVA incluido, a valores de julio de 2021, con un plazo de ejecución de 120 
(ciento veinte) días corridos, y mediante la modalidad de ajuste alzado”.
ARTÍCULO 2°.- Llamar a Adjudicación Simple N° 138/21, con el objeto indicado en el artículo 
que precede, para el día treinta (30) de diciembre de 2021, cuya apertura de sobres se 
llevará a cabo en la Subsecretaría de Procedimiento de Contrataciones de Obras Públicas -
Secretaría de Contrataciones, sita en el Centro Cívico Grand Bourg de la Ciudad de Salta, 1° 
Bloque, Planta Baja, Ala Este, a hs 10:00.
ARTÍCULO 3°.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicación a las 
siguientes personas:
· Cr. Ricardo López (Director Gral. de Seguimiento de Contrataciones de Obras Públicas de 

la Secretaría de Contrataciones);
· Dr. Marcelo D’Andrea, (Director Gral. de Procedimiento de Contrataciones de Objas 

Públicas de la Secretaría de Contrataciones):
· Arq. Fernando Rodas (Jefe de Programa de Seguimiento de Contrataciones de Obras 

Públicas de la Secretaría de Contrataciones);
· Ing. Fredy Martínez - (Jefe de Programa de la Dirección Infraestructura Social Productiva 

de la Secretaria de Obras Públicas);
· Ing. Oscar Aníbal Orellana (Director Infraestructura Social y Productiva de la Secretaría de 

Obras Públicas);
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ARTÍCULO 4 °.- Regístrese, publíquese el presente llamado en el Boletín Oficial, en el sitio 
web de la Provincia y en un diario de alcance provincial; y para su conocimiento remítase a la 
Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Economía y Servicios Públicos.

Moreno - D’Andrea

Los Anexos que forman parte de la presente Resolución se encuentra para su consulta en 
nuestra página web: http://obraspublicas.salta.gob.ar/ o en las oficinas de la Subsecretaría 
de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas.

D’Andrea

Valor al cobro: 0012 - 00004225
Fechas de publicación: 05/01/2022

Importe: $ 4,454.70
OP N°: 100090924

SALTA, 03 de Enero de 2022
RESOLUCIÓN Nº 25 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

VISTO el Decreto de Necesidad y Urgencia del Poder Ejecutivo Nacional Nº 
867/2021, las Leyes Provinciales Nros. 8188, 8206 y 8267, el Decreto Provincial Nº 
1099/2021, y las Resoluciones del Comité Operativo de Emergencia; y,

CONSIDERANDO:
Que el Poder Ejecutivo Nacional (PEN) mediante el Decreto de Necesidad y 

Urgencia (DNU) Nº 260/2020, amplió por el plazo de un (1) año la emergencia pública en 
materia sanitaria establecida por la Ley Nº 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) en relación con el Coronavirus COVID-19;

Que por el DNU Nº 867/2021, se prorrogó la emergencia sanitaria dispuesta por 
la Ley Nº 27.541 y ampliada por el DNU Nº 260/2020, hasta el 31 de diciembre de 2022;

Que mediante el artículo 7º apartado 1º) del DNU aludido, se reguló el 
Aislamiento Obligatorio. A su vez, en dicho decreto se faculta a las provincias a establecer 
medidas sanitarias temporarias y focalizadas adicionales a las previstas en el mismo, en los 
lugares bajo su jurisdicción, respecto de la realización de determinadas actividades de 
mayor riesgo epidemiológico y sanitario, con la finalidad de contener los contagios por 
COVID-19, o para disminuir el riesgo de transmisión, previa conformidad de la autoridad 
sanitaria provincial;

Que en este sentido, en fecha 29/12/21 en el seno del Consejo Federal de Salud 
(COFESA) de 2021, las provincias y el Ministerio de Salud de la Nación, consensuaron, la 
emisión de nuevas recomendaciones referidas a las Condiciones de Aislamiento para casos 
confirmados de COVID-19 y para contactos estrechos, en función del estado de vacunación;

Que en el estado de situación actual, resulta necesario establecer criterios 
dinámicos y adaptables a una realidad cambiante, que posibiliten establecer condiciones 
para el manejo de casos y contactos estrechos de forma independiente al tipo de variante 
del virus SARS-CoV-2 y en este sentido, resulta conveniente y razonable estipular dichos 
criterios mediante el dictado del presente instrumento;

Que la presente resolución se dicta, en el marco de legalidad y en ejercicio de las 
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facultades establecidas por la normativa antes citada y con su aplicación se pretende 
preservar la Salud Pública, derecho consagrado por el artículo 41 de la Constitución 
Provincial, siendo éste un bien social, su preservación es un deber de cada persona y su 
cuidado es competencia del Estado Provincial;

Que han tomado la intervención de su competencia, la Dirección General de 
Coordinación Epidemiológica y la Coordinación de Asuntos Legales y Relaciones 
Institucionales, de conformidad con lo previsto en la normativa vigente;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar, a partir del día de la fecha, las “Recomendaciones para aislamiento 
y testeo de contactos estrechos y casos confirmados COVID 19 - Actualización 30 de 
diciembre 2021", que como Anexo I forman parte de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Esteban

Fechas de publicación: 05/01/2022
OP N°: SA100040238

VER ANEXO

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

LICITACIONES PÚBLICAS Nº 59/2021
MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA - DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Nombre del Contratante: Ministerio Público de la Defensa - Defensoría General de la Nación.
Tipo y Número de Procedimiento de Selección: Licitación Pública N° 59/2021 Obra Pública.
Objeto: CONTRATACIÓN DE UNA EMPRESA QUE REALICE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
NECESARIOS PARA EL REPLANTEO, REFORMA Y RECICLADO DE LOS DOS (2) EDIFICIOS DE 
PROPIEDAD DE ESTE MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA, UBICADOS EN EL PASAJE MANUEL 
CASTRO N° 302 Y EN LA CALLE VICENTE LÓPEZ N° 29, DE LA CIUDAD DE SALTA, PROVINCIA 
HOMÓNIMA.
Presupuesto Oficial: $ 72.469.638,16 (pesos setenta y dos millones cuatrocientos sesenta y 
nueve mil seiscientos treinta y ocho con 16/100).
Sistema de Contratación: Ajuste Alzado, conforme Ley de Obras Públicas N° 13.064.
Garantía de Oferta: será del 1 % (uno por ciento) del importe del Presupuesto Oficial. 
Costo del Pliego: sin cargo.
Fechas Únicas de Visita: 9 y 10 de febrero de 2022, en el horario de 08:00 a 13:00 horas, 
previa coordinación con el Departamento de Arquitectura, a los teléfonos: (011) 4893-
1174/8886 o arquitectura@mpd.gov.ar
Consultas Técnicas y/o Administrativas: toda consulta deberá ser realizada por escrito 
hasta 5 (cinco) días hábiles previos a la apertura de las ofertas.
Descarga del Pliego de Bases y Condiciones: el presente pliego y demás documentos de la 
licitación, estarán a disposición de los/as interesados/as para su descarga en forma gratuita 
en la página oficial de la Defensoría General de la Nación: 
https://oaip.mpd.gov.ar/index.php/transparencia/conoce-los-datos-del-mpd/compras-y-
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contrataciones.
A los efectos de presentarse como oferentes no será obligatorio el retiro en forma personal 
de los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y Generales. Sin perjuicio de ello, los/las 
interesados/as en recibir notificaciones vinculadas a los actos administrativos que se dicten 
hasta el acto de apertura de ofertas, deberán completar y enviar el formulario CONSTANCIA 
DE CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO ESPECIAL Y CORREO ELECTRÓNICO disponible en el sitio 
web oficial para cada procedimiento de selección del contratista.
Lugar de Presentación de las Ofertas: Unidad de Defensa Acusatorio de la Ciudad de Salta, 
sita en la calle Vicente López N° 29, ciudad de Salta - provincia de Salta, hasta el día y la 
hora indicada para el acto de apertura de ofertas.
Lugar del Acto de Apertura: Unidad de Defensa Acusatorio de la ciudad de Salta, sita en la 
calle Vicente López N° 29, ciudad de Salta - provincia de Salta.
Día y Hora de Apertura: 7 de marzo de 2022 a las 11:00 horas.
N° de Expediente: 70681/2021.

Cantidad de 
publicaciones

Numero de avisos Fecha de comienzo de 
la publicación

Fecha de finalización 
de la publicación

15 03/01/202 21/01/2022

Marcelo Montaldo, SUBSECRETARIO ADMINISTRATIVO

Factura de contado: 0011 - 00008098
Fechas de publicación: 04/01/2022, 05/01/2022, 06/01/2022, 07/01/2022, 10/01/2022, 11/01/2022,

12/01/2022, 13/01/2022, 14/01/2022, 17/01/2022, 18/01/2022, 19/01/2022, 24/01/2022, 21/01/2022,
20/01/2022

Importe: $ 12,326.85
OP N°: 100090877

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 04/22
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PROCESOS 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA - UCEPE

En el marco del Fondo Provincial Programa 37 - Infraestructura y Equipamiento Ejercicio 
2021, se anuncia el llamado a Licitación Pública Nº 04/22.
Objeto: CONSTRUCCIÓN DE TINGLADO EN ESC. N° 4063 DR. VICTORINO DE LA PLAZA - LOC. 
CACHI - DPTO. CACHI - PROV. DE SALTA.
Presupuesto Oficial: $ 21.508.737,80.
Garantía de Oferta Exigida: $ 215.088 (1 % del presupuesto oficial).
Fecha y Lugar de Apertura: 04/02/2022 a 11:00 horas en Unidad de Coordinación y 
Ejecución de Proyectos Especiales - UCEPE, sita Santiago del Estero Nº 2245, piso 5º de Salta 
Capital.
Presentación de Ofertas: hasta las 09:30 horas del día 04/02/2022, por Mesa de Entrada de 
UCEPE.
Plazo de Obra: 90 días. 
Valor del Pliego: $ 2.159.
Lugar de Adquisición del Pliego: Coordinación Contable Financiera de la UCEPE sita en 
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Santiago del Estero Nº 2245, piso 5º de la ciudad de Salta.

Arq. Pablo Ernesto Fernández, COORDINADOR GENERAL 

Factura de contado: 0011 - 00008023
Fechas de publicación: 28/12/2021, 29/12/2021, 30/12/2021, 03/01/2022, 04/01/2022, 05/01/2022,

06/01/2022, 07/01/2022, 10/01/2022, 11/01/2022
Importe: $ 3,255.00

OP N°: 100090732

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 3/22
SECRETARÍA DE DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PROCESOS 
UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES UCEPE

En el marco del Fondo Provincial Programa 37 -Infraestructura y Equipamiento Ejercicio 
2021, se anuncia el llamado a Licitación Pública Nº 3/22.
Objeto: CONSTRUCCIÓN DE TINGLADO EN ESC. Nº 4732 SAN CARLOS BORROMEO - LOC. 
SALTA - DPTO. CAPITAL - PROV. DE SALTA.
Presupuesto Oficial: $ 20.416.295,50
Garantía de Oferta Exigida: $ 204.162,95 (1 % del presupuesto oficial)
Fecha y Lugar de Apertura: 04/02/2022 a 10:30 horas en Unidad de Coordinación y 
Ejecución de Proyectos Especiales - UCEPE, sita Santiago del Estero Nº 2245, piso 5º de Salta 
Capital.
Presentación de Ofertas: hasta las 09:30 hs del día 04/02/2022, por Mesa de Entrada de 
UCEPE.
Plazo de Obra: 90 días 
Valor del Pliego: $ 2.042.
Lugar de Adquisición del Pliego: Coordinación Contable Financiera de la UCEPE sita en 
Santiago del Estero Nº 2245, piso 59 de la ciudad de Salta.

Fernández, COORDINADOR GENERAL

Factura de contado: 0011 - 00008023
Fechas de publicación: 28/12/2021, 29/12/2021, 30/12/2021, 03/01/2022, 04/01/2022, 05/01/2022,

06/01/2022, 07/01/2022, 10/01/2022, 11/01/2022
Importe: $ 3,255.00

OP N°: 100090731

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 02/22
SECRETARÍA DE DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PROCESOS 
UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES - UCEPE

En el marco del Fondo Provincial Programa 37 -Infraestructura y Equipamiento Ejercicio 
2021, se anuncia el llamado a Licitación Pública Nº 02/22.
Objeto: CONSTRUCCIÓN DE TINGLADO EN ESC. Nº 4080 GRAL. DIONISIO PUCH - LOC. LA 
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VIÑA - DPTO. LA VIÑA - PROV. DE SALTA.
Presupuesto Oficial: $ 17.826.096,57.
Garantía de Oferta Exigida: $ 178.260,97 (1 % del presupuesto oficial).
Fecha y Lugar de Apertura: 04/02/2022 a 10:00 horas en Unidad de Coordinación y 
Ejecución de Proyectos Especiales - UCEPE, sita Santiago del Estero Nº 2245, piso 5º de Salta 
Capital.
Presentación de Ofertas: hasta las 09:30 horas del día 04/02/2022, por Mesa de Entrada de 
UCEPE.
Plazo de Obra: 90 días. 
Valor del Pliego: $ 1.783.
Lugar de Adquisición del Pliego: Coordinación Contable Financiera de la UCEPE sita en 
Santiago del Estero Nº 2245, piso 5º de la ciudad de Salta.

Fernández, COORDINADOR GENERAL

Factura de contado: 0011 - 00008023
Fechas de publicación: 28/12/2021, 29/12/2021, 30/12/2021, 03/01/2022, 04/01/2022, 05/01/2022,

06/01/2022, 07/01/2022, 10/01/2022, 11/01/2022
Importe: $ 3,255.00

OP N°: 100090730

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/22
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
CENTRO DE CONVENCIONES SE

Objeto: CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE COLOCACIÓN Y LIMPIEZA DE ALFOMBRAS.
Organismo Originante: Centro de Convenciones SE. 
Expediente Nº: 0060360-287355/2021-0.
Destino: Centro de Convenciones SE.
Fecha de Apertura: 13/01/2022 - Horas: 12:00.
Precio del Pliego: sin cargo.
Consultas: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Lozano Pérez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00004222
Fechas de publicación: 05/01/2022
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Importe: $ 790.50
OP N°: 100090921

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/22
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PROCESOS
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA - UCEPE

En el marco del Fondo Provincial Programa 37 - Infraestructura y Equipamiento Ejercicio 
2021, se anuncia el llamado a Licitación Pública Nº 01/22.
Objeto: Sustitución Edificio Escolar en E.E.E. Nº 7074 - Virgen del Rosario - Loc. Cafayate -
Dpto. Cafayate - Prov. de Salta
Presupuesto Oficial: $ 117.684.420
Garantía de Oferta Exigida: $ 1.776.844,20 (1% del presupuesto oficial)
Fecha y Lugar de Apertura: 01/02/2022 a 10:00 horas. en Unidad de Coordinación y 
Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E., sita Santiago del Estero Nº 2245, piso 5º de 
Salta Capital.
Presentación de Ofertas: Hasta las 09:30 horas del día 01/02/2022, por Mesa de Entrada de 
U.C.E.P.E.
Plazo de Obra: 365 días 
Valor del Pliego: $ 11.784.
Lugar de Adquisición del Pliego: Coordinación Contable Financiera de la U.C.E.P.E. sita en 
Santiago del Estero Nº 2245, piso 5º de la ciudad de Salta.

Fernández, COORDINADOR GENERAL

Factura de contado: 0011 - 00007995
Fechas de publicación: 23/12/2021, 27/12/2021, 28/12/2021, 29/12/2021, 30/12/2021, 03/01/2022,

04/01/2022, 05/01/2022, 06/01/2022, 07/01/2022
Importe: $ 3,255.00

OP N°: 100090662

ADJUDICACIONES SIMPLES

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 01/2022
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

Art. N° 14 - Ley Nº 8.072.
Organismo: Secretaría de Obras Públicas.
Obra: READECUACIÓN ELÉCTRICA DEL 3º BLOCK DEL CENTRO CÍVICO GRAN BOURG -
PROVINCIA DE SALTA.
Expediente Nº: 41-165800/2021. 
Localidad: Salta. 
Municipio: Salta. 
Departamento: Capital.
Procedimiento de Contratación: Adjudicación Simple art. N° 14 - Ley Nº 8.072.
Modalidad de Contratación: Ajuste Alzado.
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Fecha de Apertura: jueves 20 de enero de 2022 - Horas 10:00.
Lugar de Apertura: Ministerio de Infraestructura - Secretaría de Obras Públicas - Centro 
Cívico Grand Bourg - Salta - planta alta.
Plazo de Ejecución: 30 (treinta) días corridos.
Presupuesto Oficial $ 2.019.191,37 (pesos dos millones diecinueve mil ciento noventa y uno 
con treinta y siete centavos)
Precio del Legajo: $ 2.000,00 (pesos dos mil).
Consulta y Venta de Pliegos entre los días jueves 06 de enero de 2022 y lunes 10 de enero 
de 2022 hasta horas 14:00 en la Secretaría de Obras Públicas y en la página web: 
http://obraspublicas.salta.gob.ar/

Malanca, JEFE DE PROGRAMA OBRAS MUNICIPALES

Valor al cobro: 0012 - 00004221
Fechas de publicación: 05/01/2022

Importe: $ 790.50
OP N°: 100090917

REMATES ADMINISTRATIVOS

HSBC BANK ARGENTINA SA - EJECUCIÓN DE PRENDAS - BS. AS. - POR EDUARDO ALBERTO 
RADATTI

El martillero Eduardo Alberto Radatti comunica por 1 día que por cuenta y orden de FCA 
Compañía Financiera S.A. y/o HSBC Bank Argentina S.A. (artículo 39 Ley Nº 12.962) y 
conforme artículo 2.229 del Código Civil y Comercial de la Nación subastarán por ejecución 
de prendas, el 20/01/2022 a partir de las 10:00 horas, y en el estado que se encuentran, los 
siguientes vehículos que se exhiben de manera presencial en Ruta 24 (ex 197) N° 1541 entre 
Almafuerte y Atuel, Cuartel V, Moreno, provincia de Buenos Aires los días 17, 18 y 19 de 
enero de 10:00 a 13:00 y 14:00 a 16:00 horas: LIENDRO JESSICA; FIAT PALIO (326) 
ATTRACTIVE 5P; Dominio AB883KS; base $ 680.000 - SAVAN CLAUDIA; CITROEN XSARA 
PICASSO 1.6/2011; Dominio KDK062; base $ 570.000. El siguiente vehículo se exhibe de 
manera presencial en Ruta 36 KM 37.500, Centro Industrial Ruta 2, Berazategui, El Pato, 
provincia de Buenos Aires los días 17, 18 y 19 de enero de 10:00 a 13:00 y 14:00 a 16:00 
horas.: LORENZO SATURNINO; FIAT SIENA (F4) EL 1.4 8V/ 2016; Dominio PNJ537; base $ 
630.000. De no existir ofertas se subastarán sin base. Comisión 10 %. IVA sobre comisión. 
Saldo en 24 horas bajo apercibimiento de rescindir la operación con pérdida de las sumas 
entregadas a favor de la vendedora. Puesta en marcha, exhibición virtual, deudas de 
patentes impuestos e infracciones y trámites y gastos de transferencia, verificación policial, 
informes de dominio, grabado de autopartes y cristales, a cargo del comprador. Condiciones 
y características de la subasta en nuestra página www.radatti.com.ar. En caso de existir 
algún inconveniente técnico para la realización de la subasta, la misma se efectuará o 
reanudará el día 21/01 a las 10:00 horas. Para ingresar al lugar de exhibición de los 
vehículos se deberá presentar el documento de identidad. El comprador constituirá domicilio 
en la Capital Federal. 
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BUENOS AIRES, 27/12/21. 

Eduardo Alberto Radatti, MARTILLERO PÚBLICO NACIONAL MAT. 77 L° 80 F° 129

Factura de contado: 0011 - 00008105
Fechas de publicación: 05/01/2022

Importe: $ 609.76
OP N°: 100090891

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-279758/2021-0

CONDE EDUARDO JOSÉ, D.N.I. N°: 10.438.287, en su carácter de Co-Titular Registral del 
Catastro N° 4.736, del Dpto. Rosario de la Frontera, Provincia de Salta, gestionan la 
concesión de uso de agua pública, para riego de 50 Has. y para bebida animal de 1.500 
cabezas de ganado vacuno, con aguas a derivar del A° Los Noques-margen izquierda, con 
una dotación de 26,25 lt/seg. con carácter eventual y de 105 m3/día para bebida animal, 
respectivamente.- Conforme a las previsiones de los arts. 24 incs. b) y d), 51, 69, 87/90, 
201, ss. y cc. del Código de Aguas y su Decreto Reglamentario 2.299/03, se ordena la 
publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda 
la provincia, por el término de 5 (cinco) días . Ello para que, en función del art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
4.650, 1° Piso, de esta Ciudad de Salta, pudiendo consultar las características técnicas de 
dicha captación- Fdo. DRA. SILVIA F. SANTAMARÍA - ABOGADA - JEFA PROGRAMA 
JURÍDICO.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, SALTA, 28 de Diciembre de 2021.

Dra. Silvia Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0013 - 00001944
Fechas de publicación: 30/12/2021, 03/01/2022, 04/01/2022, 05/01/2022, 06/01/2022

Importe: $ 1,627.50
OP N°: 400016597

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-138758/2021-0

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución N° 000246/2021 del día 

Pág. N° 18



Edición N° 21.144
Salta, miércoles 5 de enero de 2022

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

09/12/2021, se aprobó la determinación de la línea de ribera realizada por la Comisión 
Técnica en ambas márgenes del Río Ancho y Arroyo Pirqueras, a la latitud de los Catastros N° 
2119, 4385 y 9292 del Dpto. Cerrillos, Provincia de Salta, cuyos puntos de vinculación se 
encuentran a disposición de los interesados en la sede de la Secretaría de Recursos Hídricos. 
Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera será apelable ante el 
Tribunal de Aguas (Dcto. N° 1.898/02, art. 10), en el término de 10 días hábiles 
administrativos contados desde el día siguiente de la última publicación, debiendo el 
interesado presentar el recurso ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 
4.650, Piso 1° de esta ciudad o bien al mail: srh.mesadeentradas@email.com., Fdo. Dra. 
Silvia F. Santa María - Abogada - Jefa de Programa Jurídico SECRETARÍA DE RECURSOS 
HÍDRICOS, SALTA, 13 de Diciembre de 2021.

Dra. Silvia Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO 

Factura de contado: 0013 - 00001912
Fechas de publicación: 21/12/2021, 22/12/2021, 23/12/2021, 05/01/2022, 27/12/2021, 28/12/2021,

29/12/2021, 30/12/2021, 03/01/2022, 04/01/2022
Importe: $ 3,255.00

OP N°: 400016559

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-105774/2021-0

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución N° 000224/2021 del día 
15/11/2021, se aprobó la determinación de la línea de ribera realizada por la Comisión 
Técnica en ambas márgenes del Río del Valle, a la latitud de los Catastros N° 7.197 y 17.174 
del Dpto. Anta, Provincia de Salta, cuyos puntos de vinculación se encuentran a disposición 
de los interesados en la sede de la Secretaría de Recursos Hídricos. Se ordena la publicación 
del presente por el término de dos días, en diario de circulación general y Boletín Oficial. El 
acto administrativo que fija la línea de ribera será apelable ante el Tribunal de Aguas (Dcto. 
N° 1.898/02, art. 10), en el término de 10 días hábiles administrativos contados desde el día 
siguiente de la última publicación, debiendo el interesado presentar el recurso ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 4.650, Piso 1° de esta ciudad o bien al 
mail: srh.mesadeentradas@gmail.com.  Fdo. Dra. Silvia F. Santamaría-Abogada - Jefe de 
Programa Jurídico.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, SALTA, 13 de Diciembre de 2021.

Dra. Silvia Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0013 - 00001911
Fechas de publicación: 21/12/2021, 22/12/2021, 23/12/2021, 05/01/2022, 27/12/2021, 28/12/2021,

29/12/2021, 30/12/2021, 03/01/2022, 04/01/2022
Importe: $ 3,255.00

OP N°: 400016558
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EDICTOS DE MINAS

JUZGADO DE MINAS - EXPTE. Nº  EMI-22.688/2016

La Dra. Alejandra Loutayf, Secretaria del Juzgado de Minas, hace conocer a los efectos del 
art. 81, 82, 83 y 84 del Código de Minería que los Sres. Carlos Enrique Ganam Maurell y 
Jacinto Oscar Varela, han solicitado la petición de mensura en los autos caratulados: “TOY., 
GANAN MAURELL, CARLOS ENRIQUE; VARELA JACINTO OSCAR POR MANIFESTACIÓN DE 
DESCUBRIMIENTO DE MINA - EXPTE. N° EMI- 22.688/2016", de diseminado de borato y litio, 
ubicada en el Depto. La Poma, paraje Salinas Grandes, Lugar Salinas Grandes, que se 
determina en la siguiente forma:
Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94.
X: 7.373.943.68.- Y: 3.471.334.16
X: 7.372.529.57.- Y: 3.471.334.16 
X: 7.372.529.57.- Y: 3.470.627.00 
X: 7.373.943.68.- Y: 3.470.627.00 
L.L.X 7.373.696.67 P.M. Y. 3.471.020.58
Superficie 100 ha 0002 m2.
Los terrenos afectados son de propiedad privada Matrícula N° 284, Dpto. La Poma de la 
provincia de Salta.
Las minas colindantes son: 19795 Canaria 05. 18183 La Canaria. 18448 Dora Norte. 22891 
Lidia V.
Publíquese por tres veces en el período de 15 días corridos.
SALTA, 16 de Diciembre de 2020.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00008067
Fechas de publicación: 30/12/2021, 05/01/2022, 13/01/2022

Importe: $ 976.50
OP N°: 100090809

OTUQUI - EXPTE. Nº 23.126/2017

La Dra. Ma. Victoria Mosmann, Jueza de Minas de la Provincia de Salta, hace saber a los 
efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del Código de Minería (texto ordenado según Decreto Nº 
456/97) que HANAQ ARGENTINA SA, ha solicitado la petición de mensura de la mina: 
OTUQUI - EXPTE. Nº 23.126/2017, de minerales diseminados de litio, potasio y sulfato de 
sodio en el Dpto.: Los Andes, lugar: Vega Arizaro y que se determina de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94
X: 7287536.00 Y: 2613411.00
X: 7288857.24 Y: 2614510.04
X: 7288857.24 Y: 2620946.80
X: 7287058.34 Y: 2619908.70
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X: 7287076.75 Y: 2619871.78
X: 7285130.41 Y: 2618901.37

LL: Y: 2613777.19 X: 7287604.74
Superficie total registrada: 1.680 ha 37 m2 Minas colindantes: María Josefina II - Expte. Nº 
22.780, Vega de Arizaro 1 - Expte. Nº 19.799; Alba IX - Expte. Nº 22.985; Sarita Sur - Expte. 
Nº 17.996; Demasía La Sarita Sur - Expte. Nº 23.576; Tacalto II - Expte. Nº 14.623; Demasía 
La Sarita I - Expte. Nº 23.575; y La Sarita II - Expte. Nº 18.406.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00007965
Fechas de publicación: 22/12/2021, 28/12/2021, 05/01/2022

Importe: $ 976.50
OP N°: 100090607

FEDERICO I - EXPTE. Nº 23.823 - DPTO. LOS ANDES

La Dra. Victoria Mosman, Jueza de Minas de la Provincia de Salta, hace saber a los fines de 
los arts. 51, 52, 53 y 66 del Código de Minería (Texto ordenado en el Decreto Nº 455/97) 
que Federico Omar Diego, en el Expte. Nº 23.823, ha manifestado el descubrimiento de un 
yacimiento de hierro, ubicado en el departamento Los Andes, lugar Cerro Cauchari, la mina 
se denominará: FEDERICO I, las coordenadas del punto de manifestación de descubrimiento 
(PMD) y los correspondientes esquineros son las siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger de la Mina federico I Expte. N° 23.823 

PMD: X: 7329661.84 Y: 3416686.83

Superficie: 1.487 Has 3590 m2

1) X: 7331105.28 Y: 3415588.79 
2) X: 7331105.28 Y: 3419984.02 
3) X: 7327721.62 Y: 3419984.02 
4) X: 7327720.88 Y: 3415588.79 

CERRANDO de esta manera una superficie libre probable de 1.487, 3590 m2 HECTAREAS. 
Los terrenos afectados son propiedad Fiscal.
Publicar tres veces en el plazo de quince días.
SECRETARIA, 01 de Diciembre de 2021.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00007849
Fechas de publicación: 13/12/2021, 22/12/2021, 05/01/2022

Importe: $ 976.50
OP N°: 100090391
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SUCESORIOS

La señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 5a Nominación, Dra. María 
Fernanda Diez Barrantes y Secretaría N° 1 de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los autos 
caratulados: “RAMOS SANTIAGO APARICIO - ONTIVEROS PABLA S/SUCESORIO - EXPTE. Nº 
664227/19”, cita y emplaza por edictos que se publicarán durante 1 (uno) día en el Boletín 
Oficial (art. 2340 del CCyCN) citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de la sucesión del Sr. Ramos Santiago Aparicio DNI N° 3.871.709 y de la Sra. Ontiveros Pabla 
DNI N° 9.496.358, ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días 
de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley.
SALTA, 26 de Noviembre de 2021 .

Dra. Sandra Carolina Perea, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100010959
Fechas de publicación: 05/01/2022

Sin cargo
OP N°: 100090898

El Dr. José Gabriel Chibán - Juez Interino del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de Primera Instancia 2a Nominación, Secretaría del Dr. Carlos Martín Jalif, en los 
autos caratulados: "GUERRERO, SILVERIO - DNI Nº 8.173.774 - S/SUCESORIO - EXPTE. N° 
EXP-727459/21", cita y emplaza a herederos/herederas, acreedores/acreedoras y a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, para que en el término de 
treinta (30) días de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley, art. 723 y cctes. del CPCC.  Edictos por tres (3) días 
consecutivos en Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación comercial (art. 2340 
CCyC).
SALTA, 01 de Septiembre de 2021.

Dr. Carlos Martin Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00008107
Fechas de publicación: 05/01/2022, 06/01/2022, 07/01/2022

Importe: $ 976.50
OP N°: 100090893

La Dra. María Guadalupe Villagrán, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Primera Instancia 10a Nominación, Secretaría de la Dra. Carolina Van Cauwlaert, en los autos 
caratulados: “TAPIA, JULIO - S/SUSESORIO - EXPTE. N° 680971/19”, cita y emplaza a 
herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, para que en el término de treinta (30) días, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
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apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del CPCyC. Edictos por un (1) día en Boletín 
Oficial (art. 2340 CCyC).
SALTA, 20 de Julio de 2020.

Dra. Ana Cristina Vicente, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00008106
Fechas de publicación: 05/01/2022

Importe: $ 325.50
OP N°: 100090892

La Dra. Claudia Ibañez de Aleman, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 7a Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Sofia Escudero, en los autos 
caratulados: "IBARRA, ALDO NESTOR POR SUCESORIO - EXPTE. N° 753.037/21”, declara 
abierto el juicio sucesorio de Aldo Nestor Ibarra, DNI N° 10.851.945 y cita por edictos que se 
publicarán por el término de un día en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial masiva (art. 723 CPCC), citando a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley.
SALTA, 28 de Diciembre de 2021.

Sofía I. Escudero, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00008103
Fechas de publicación: 05/01/2022

Importe: $ 325.50
OP N°: 100090889

El Dr. José Gabriel Chibán Juez de 1a Instancia en lo Civil y Comercial de 3a Nominación, 
Secretaría del Dr. Hugo Postigo Zafaranich, en los autos caratulados: "LAMI, ALEJANDRO 
ROBERTO S/SUCESORIO - EXPTE. Nº 699.858/20". Ordena se cite por edictos, que se 
publicarán durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlo valer. Fdo. Dr. 
José Gabriel Chihán - Juez - Dr. Hugo Postigo Zafaranich - Secretario.
SALTA, 05 de Noviembre de 2021.

Dra. Daniela Inés Quiroga, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00008087
Fechas de publicación: 03/01/2022, 04/01/2022, 05/01/2022

Importe: $ 976.50
OP N°: 100090850
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El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 2a Nominación, del Distrito Judicial 
del Sur, a cargo del Dr. Alvarez, Humberto, Secretaría de la Dra. Nelly Elizabeth Garcia, en 
los autos caratulados: "GUTIERREZ, AURORA ELENA; DIAZ, ANDRES SALVADOR POR 
SUCESORIO - C - EXPTE. Nº 24378/21", ordena la publicación de edictos durante 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial masiva (art. 723 CPCC), 
citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o como acreedores, para que dentro del término de treinta días, a partir de 
la última publicación comparezcan a hacer valer esos derechos. 
SAN JOSÉ DE METÁN, 27 de Diciembre de 2020.

Dra. Marcela Moroni, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00008081
Fechas de publicación: 03/01/2022, 04/01/2022, 05/01/2022

Importe: $ 976.50
OP N°: 100090841

La Dra. María Guadalupe Villagrán, Jueza interina de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial de 2ª 
Nominación, Secretaría a cargo del Dr. Carlos Martín Jalif, en los autos caratulados: "DIAS, 
SUSANA MABEL POR SUCESION AB INTESTATO, EXPTE. N° 745075/21", ha resuelto: Citar por 
edictos que se publicaran durante 3 (tres) días consecutivos en el Boletín Oficial y en un 
diario de mayor circulación comercial a todos los que consideren con derecho a los bienes 
de la sucesión de la Sra. Susana Mabel Días, DNI N° 12.220.728, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de 30 (treinta) días comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de o que hubiere lugar por ley.-
SALTA, 30 de Diciembre de 2021.-

Dr. Carlos Martín Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0013 - 00001953
Fechas de publicación: 04/01/2022, 05/01/2022, 06/01/2022

Importe: $ 976.50
OP N°: 400016609

EDICTOS DE QUIEBRAS

El Dr. Pablo Muiños Juez del Juzgado de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades de 
1a Nominación, Secretaría del Dr. Leandro Ciociano, en autos caratulados: “TEJERINA FREDY 
ROSARIO P/QUIEBRA INDIRECTA - EXPTE. Nº EXP-760450/21”, ordena la publicación de 
edictos, por el termino de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de circulación comercial, 
a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra del Sr. Fredy Rosario Tejerina 
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DNI N° 16.167.196 con domicilio real en calle Pioneros N° 200, Club de Campo El Tipal y 
procesal constituido a todos los efectos legales en calle Rivadavia N° 690, primer piso, 
oficina 2, ambos de la ciudad de Salta. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que entreguen al 
Síndico los bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la 
prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer saber 
que se ha fijado el día 28 de febrero de 2022 o el siguiente hábil, si este fuera feriado como 
vencimiento del plazo hasta el cual los acreedores posteriores a la presentación en concurso 
podrán presentar al Sindico los pedidos de verificación. 5) El día 15 de abril de 2.022 o el 
siguiente hábil si este fuere feriado, como límite para que la Sindicatura presente el Informe 
Individual de Créditos (art. 14 inc. 9, 35 y cctes. LCQ). 6) El día 31 de mayo de 2.022 o el 
siguiente hábil si este fuere feriado, para la presentación del Informe General por parte de la 
Sindicatura. 7) Asimismo, se hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley Nº 27.170 
se ha procedido a la modificación de los artículos 32, 200, y 268 de la LCQ, correspondiendo 
establecer el monto del arancel de ley en la suma de $ 3.200,00 (10 % SMVM). 8) Que ha sido 
designado Sindico el CPN Jorge Ruben Leañez, con domicilio en calle Teniente Espejo N° 28 -
barrio Ciudad del Milagro, de esta ciudad y con días y horarios de atención el de martes y 
jueves de 19:00 a 21:00 horas y el viernes de 16:00 a 18:00 horas.

Dr. Leandro Andres Ciociano, SECRETARIO

Valor al cobro: 0012 - 00004210
Fechas de publicación: 04/01/2022, 05/01/2022, 06/01/2022, 07/01/2022, 10/01/2022

Importe: $ 3,025.50
OP N°: 100090870

La Dra. Catalina Gallo Pulo, Jueza del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y Comercial, 
Segunda Nominación del Distrito Judicial Orán- Salta, Secretaría del Dr. Federico García, en 
autos caratulados: “OJEDA, JOSE LUIS POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° 
EXP-8005/21”, ordena la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín 
Oficial a los siguientes efectos de modificar las fechas de los puntos XVII) y XVIII) de la 
resolución de fecha 28/09/21 ( fs. 17/19), como así también las de fecha 03/11/21 (fs. 60) 
de la QUIEBRA de fecha 28/09/21 del Sr. José Luis Ojeda, DNI N° 35.777.860, con domicilio 
real en calle manzana E casa N° 4, barrio 86 Viviendas - Colonia Santa Rosa - Salta y 
domicilio procesal en calle manzana 30 B , casa 10 del barrio 20 de Febrero de Orán - Salta, 
siendo las mismas: a) para el día 04 de febrero de 2022 o el siguiente hábil si fuera feriado, 
la fecha hasta la cual los acreedores deben presentar sus solicitudes de verificación, ante la 
Sindicatura en horario de 9:00 a 12:00 horas en López y Planes N° 1220 de San Ramón de la 
Nueva Orán, b) para los días 04 de marzo de 2022 y 04 de abril de 2022 las fechas hasta 
las cuales la Sindica debe presentar al Juzgado, los Informes Individual y General que 
prescriben los artículos 35 y 39, respectivamente de la LCQ.
ORÁN -SALTA,   Diciembre de 2021.

Catalina Gallo Pulo, JUEZA

Valor al cobro: 0012 - 00004203
Fechas de publicación: 03/01/2022, 04/01/2022, 05/01/2022, 06/01/2022, 07/01/2022
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Importe: $ 1,837.20
OP N°: 100090837

La Dra. Catalina Gallo Pulo, Jueza del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y Comercial, 
Segunda Nominación del Distrito Judicial Orán - Salta, Secretaría de la Dra. María Victoria 
Carabajal Nesteruk, en autos caratulados: “CUTTICA, DIEGO MIGUEL - PEDIDO DE PROPIA 
QUIEBRA - EXPTE. N° EXP-8096/21", ordena la publicación de edictos, por el término de 
cinco días en el Boletín Oficial a los siguientes efectos de modificar las fechas de los puntos 
XVII) y XVIII) de la resolución de fecha 01/11/21 ( fs. 33/35), como así también las de fecha 
18/11/21 (fs. 71) de la Quiebra del Sr. Diego Miguel Cuttica, DNI N° 28.050.931, con 
domicilio real en calle España N° 663 barrio Osvaldo Pos de la ciudad de San Ramón de la 
Nueva Orán - Salta y domicilio procesal en calle Arenales N° 1652 de la misma ciudad, 
siendo: a) para el día 11 de febrero de 2022 o el siguiente hábil si fuera feriado, la fecha 
hasta la cual los acreedores deben presentar sus solicitudes de verificación, ante la 
Sindicatura en horario de 10:00 a 12:00 horas en López y Planes N° 1220 de San Ramón de 
la Nueva Orán, b) para los días 11 de Marzo de 2022 y 11 de Abril de 2022 las fechas hasta 
las cuales la Síndico debe presentar al juzgado, los informes Individual y General que 
prescriben los artículos 35 y 39, respectivamente de la LCQ.
ORÁN - SALTA,   Diciembre de 2021.

Catalina Gallo Pulo, JUEZA

Valor al cobro: 0012 - 00004188
Fechas de publicación: 30/12/2021, 03/01/2022, 04/01/2022, 05/01/2022, 06/01/2022

Importe: $ 1,627.50
OP N°: 100090788

La Dra. Catalina Gallo Pulo, Jueza del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y Comercial, 
Segunda Nominación del Distrito Judicial Orán - Salta, Secretaría de la Dra. María Victoria 
Carabajal Nesteruk, en autos caratulados: “VELAZQUEZ, HILDA VALERIA - QUIEBRA - EXPTE. 
N° EXP- 7668/20", ordena la publicación de edictos, por el termino de cinco días en el 
Boletín Oficial a los siguientes efectos de modificar las fechas de los puntos XVII) y XVIII) de 
la resolución de fecha 17/12/20 ( fs. 25/27), siendo las mismas: a) para el día 21 de febrero 
de 2022 o el siguiente hábil si fuera feriado, la fecha hasta la cual los acreedores deben 
presentar sus solicitudes de verificación, ante la Sindicatura en horario de 10:00 a 12:00 
horas en López y Planes N° 1220 de San Ramón de la Nueva Orán, b) para los días 21 de 
marzo de 2022 y 21 de abril de 2022 las fechas hasta las cuales la Sindico debe presentar 
al juzgado, los informes Individual y General que prescriben los artículos 35 y 39, 
respectivamente de la LCQ.
ORÁN - SALTA,   Diciembre de 2021.

Catalina Gallo Pulo, JUEZA

Valor al cobro: 0012 - 00004187
Fechas de publicación: 30/12/2021, 03/01/2022, 04/01/2022, 05/01/2022, 06/01/2022
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Importe: $ 1,627.50
OP N°: 100090787

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1a Nominación, Secretaría del Dr. Leandro Ciociano, en autos caratulados: "MOLINA, 
ROQUE DANIEL POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP - 734554/21", ordena la 
publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra de Sr. 
Roque Daniel Molina, DNI N° 24.697.017, con domicilio real declarado en calle Los Gladiolos 
N° 261 (Villa Las Rosas) y procesal constituido a todos los efectos legales en calle Pueyrredón 
N° 517, ambos de la ciudad de Salta. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que entreguen al 
Síndico los bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la 
prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer saber 
que se ha fijado el día 10 de febrero de 2022 o el siguiente hábil si éste fuera feriado como 
vencimiento del plazo hasta el cual los acreedores anteriores a la presentación en concurso 
podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación. 5) El día 25 de marzo de 2022 o el 
siguiente día hábil si éste fuere feriado, como límite para que la Sindicatura presente el 
Informe Individual de Créditos (arts. 14 inc 9°, 35 y cctes. de la LCQ). 6) El día 10 de mayo 
de 2022 o el siguiente hábil si éste fuere feriado para la presentación del Informe General 
por parte de la Sindicatura. 7) Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de la 
Ley Nº 27.170 se ha procedido a la modificación de los artículos 32. 200 y 268 de la LCQ. 
Correspondiendo establecer el monto del arancel de ley en la suma de $ 3.000,00 (10 % 
SMVM).
SALTA, 27 de Diciembre de 2021.

Claudina del Valle Xamena Zárate, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00004186
Fechas de publicación: 30/12/2021, 03/01/2022, 04/01/2022, 05/01/2022, 06/01/2022

Importe: $ 2,652.70
OP N°: 100090786

EDICTOS JUDICIALES

La Dra. Alejandra Diez Barrantes, Jueza del Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil de Personas y 
Familia 5° Nominación del Distrito Judicial Centro, Salta, Secretaría a cargo de la Dra. 
Victoria, Zannier, (Secretaria Interina), en los autos: "ERAZO, JUAN CARLOS CONTRA LUNA, 
SANDRA DEL CARMEN POR DIVORCIO UNILATERAL EXPTE. N° 752956/21”, que se tramita 
por ante este Juzgado, ordena en atención a lo solicitado y constancias de autos, con 
resultado negativo para establecer el domicílio actual de la Sra. Sandra del Carmen Luna, DNI 
N° 24.301.679; Cítese a la misma por edictos que se publicarán por el plazo de dos días en 
el Boletín Oficial y un diario de circulación comercial, a fin de que tome intervención y haga 
valer sus derechos en este juicio dentro de los nueve días de la última publicación, bajo 
expreso apercibimiento de designársele para que lo represente el Sr. Defensor Oficial Civil 
que por turno corresponda.-
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SALTA, 29 de Diciembre del año 2021.-
Dra. Alejandra Diez Barrantes, JUEZA; Dra. M. Victoria Zannier, SECRETARIA (I)

Factura de contado: 0013 - 00001956
Fechas de publicación: 04/01/2022, 05/01/2022

Importe: $ 651.00
OP N°: 400016612
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AVISOS COMERCIALES

CASTELL DA CAF SA - INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO

Mediante Acta de Asamblea General Ordinaria N° 26 de fecha 06/08/2018 y Acta de 
Directorio de igual fecha, los accionistas resolvieron aprobar la renuncia del anterior 
presidente y designar una nueva composición del Directorio por el período de tres (3) 
ejercicios, quedando establecido de la siguiente manera: (i) Director Titular y Presidente: Sr. 
Carlos Juan Garramon, DNI N° 60.314.389, CUIT/CUIL N° 20-60314389-3, (ii)) Director 
Suplente: Ricardo Antonio Améstic, DNI N° 18.250.399, CUIT/CUIL N° 20-18250399-2, 
quienes aceptaron el cargo y constituyeron domicilio especial en calle Rivadavia N° 520 de la 
ciudad de Salta, provincia de Salta.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00008110
Fechas de publicación: 05/01/2022

Importe: $ 325.50
OP N°: 100090897
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ASAMBLEAS CIVILES

CLUB DE ABUELOS ÁNGEL DE LA GUARDA

La Comisión Directiva del Club Ángel de la Guarda, convoca a todos los asociados a la 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a realizarse el DÍA 28 ENERO 2022 a horas 18:00 en el 
local sito en calle pasaje Alfonso Peralta N° 425, B° Miguel Ortiz de la ciudad de Salta para 
tratar el siguiente; 
Orden del Día:
1. Lectura del Acta anterior.
2. Designación de dos socios para refrenar el Acta de la Asamblea.
3. Lectura y aprobación de Memorias 2019 y 2020.
4. Lectura y aprobación de Balances 2019 y 2020.
5. Lectura del Informe de Órgano de Fiscalizador.
6. Renovación de Comisión Directiva y Órgano de Fiscalización.

Ester Hortensia Herrera, PRESIDENTA

Factura de contado: 0011 - 00008118
Fechas de publicación: 05/01/2022

Importe: $ 465.00
OP N°: 100090916

BIBLIOTECA POPULAR CAMPO CASEROS

De conformidad a los resuelto por la Comisión Directiva en reunión del día  18/12/2021 y a 
lo establecido en el art. 35 del Estatuto Social, se convoca a los Sres. asociados de la 
Biblioteca Popular Campo Caseros a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que se llevará a cabo 
el día 25/01/2022 a horas 19:00 en la sede ubicada en calle Caseros N° 1925, a los efectos 
de tratar los siguientes temas;
Orden del Día:
1. Lectura y consideración del Acta y Asamblea anterior. Aprobación de Balances 2017, 
2018, 2019, 2020 y 2021.
2. Designación de 2 (dos) socios para la firma del Acta.
3. Conformación de la Junta Electoral, compuesta por dos (2) personas.
4. Determinar el día 10 de enero del año 2022 a horas 19:00 como fecha tope de 
presentación de las listas con designación de apoderados interesados en participar del acto 
eleccionario. Habilitándose la sede de la biblioteca sita en Caseros N° 1925 de 8:00 a 12:00 y 
de 17:00 a 19:00 para la recepción de las mismas.
5. Determinar el día 11 de enero de 2022 como fecha tope para el período de tachas. Se deja 
establecido que ese será el plazo para que las listas participantes puedan realizar las 
observaciones a las listas participantes.
6. Determinar el día 14 de enero de 2022 como fecha tope para oficialización de listas.
7. Determinar el día 25 de Enero de 2022 como fecha de elección de nuevas autoridades de 
acuerdo al art. 35 del Estatuto.
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Juan Manuel Pizarro Echenique Presidente - María del Milagro Caruso, Tesorera.

Dr. Juan Manuel Pizarro Echenique, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00008113
Fechas de publicación: 05/01/2022

Importe: $ 697.50
OP N°: 100090911

CLUB DE ABUELOS NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO 

La Comisión Directiva del Club de Abuelos Nuestra Señora del Rosario de barrio Municipal 
convoca a sus socios para el día MIÉRCOLES 02 DE FEBRERO DE 2022 a horas 16:00 para 
realizar la ASAMBLEA ORDINARIA a realizarse en la institución sita en calle Manuela 
González de Todd Nº 1600 de la ciudad de Salta para tratar los siguientes puntos;
Orden del Día: 
1) Lectura y consideración de Acta anterior. 
2) Consideración y aprobación de Balances Generales, Memorias e Inventario e Informes de 
Órgano de Fiscalización correspondiente a los Ejercicios finalizados de los años 2016, 2017 
y 2018.
Firmado Olga Díaz, presidenta.

Olga Díaz, PRESIDENTA

Factura de contado: 0011 - 00008111
Fechas de publicación: 05/01/2022

Importe: $ 279.00
OP N°: 100090899

CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE AGUAS BLANCAS

La Asociación Civil Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Aguas Blancas, Personería Jurídica N° 
153/2001, convoca a sus asociadas a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, el DÍA 22 DE ENERO 
DEL 2022 en la sede de nuestra institución, sito en calle 25 de Mayo s/Nº localidad de Aguas 
Blancas, Salta a horas 20:00 a los fines de tratar el siguiente;
Orden del Día:

1. Elección de las autoridades de la Comisión Directiva para un nuevo período.
2. Fijación de cuota social y de ingreso.
3. Aprobación de los Estados Contables períodos 2017, 2018, 2019 y 2020, Memoria de 

Comisión Directiva e Informe de Órgano de Fiscalización.
4. Elección de dos asociados para la firma del Acta junto con el presidente y secretario. 

Nota: la Asamblea tendrá validez de acuerdo al CAPITULO XII del Estatuto Social. 
Transcurrido los 60 minutos de la hora fijada, la Asamblea se llevará a cabo con los socios 
presentes.
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Hector Daniel Cabrera, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00008104
Fechas de publicación: 05/01/2022

Importe: $ 279.00
OP N°: 100090890

FE DE ERRATAS

DE LA EDICIÓN Nº 21.140 DE FECHA 29/12/2021
SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECISIONES ADMINISTRATIVAS
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 558 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Pág. Nº 14
OP Nº 100040189
Donde Dice: 
ARTÍCULO 1º.- Designar al doctor JUAN FERNANDO APAZA…con régimen horario de treinta 
(20) horas semanales.
Debe Decir: 
ARTÍCULO 1º.- Designar al doctor JUAN FERNANDO APAZA…con régimen horario de treinta 
(30) horas semanales.

Debido a la duplicidad de publicación de la RESOLUCIÓN Nº 1779 CONSEJO DE LA 
MAGISTRATURA DE SALTA se elimina la OP Nº100090779.

La Dirección

Recibo sin cargo: 100010958
Fechas de publicación: 05/01/2022

Sin cargo
OP N°: 100090895

DE LA EDICIÓN Nº 21.139 DE FECHA 28/12/2021

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD 
ITALO S.A.S. 
Pág. Nº 56
OP Nº 100090729

Donde Dice: 
Administración: (…) Durante todo el tiempo… éste podrá ejercer las atribuciones que b ley 
le confiere… 
Debe Decir: 
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Administración: (…) Durante todo el tiempo… éste podrá ejercer las atribuciones que la ley 
le confiere… 

GRUPO JC SAS 
Pág. Nº 59
OP Nº 100090720

Donde Dice: 
Objeto: la sociedad tendrá por objeto,… a) Venta… animales domésticos y aumento 
balanceado… 
Debe Decir: 
Objeto: la sociedad tendrá por objeto,… a) Venta… animales domésticos y alimento 
balanceado… 

La Dirección

Recibo sin cargo: 100010957
Fechas de publicación: 05/01/2022

Sin cargo
OP N°: 100090894

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 34.304,16
Recaudación del día: 4/1/2022   $ 8.049,45
Total recaudado a la fecha $ 42.353,61

Fechas de publicación: 05/01/2022
Sin cargo

OP N°: 100090927
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 

obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 
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hábiles; como así también publicar ia Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 

las siguientes disposiciones:
a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 

originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 

remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 

fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.
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Casa Central:
Avda. Belgrano 1349 - (4400) Salta - Tel/Fax: (0387) 4214780

mail: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar

Horario de atención al público: Días hábiles de Lunes a viernes 

de 8:30 a 13:00 hs.

Of. de Servicios - Ciudad Judicial:
Av. Memoria, Verdad y Justicia s/n. P. Baja

mail: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar

Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 

8:30 a 12:30 hs.

Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 

Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - LEY N° 26.994 - Artículo 5°: Vigencia.

Las leyes rigen después del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas 

determinen.

Sustituye al Art. 2° del Código Civil.
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